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DE ÜA PROVINCIA DE 
A O V E U P E N O F A 

L*s l«y©'i órdenes y anuncios qua hayan do insertar
t i en los Tloi.ETINR3 OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Politico resi ectivo, por cuyo conducto se pasarán & los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 
fuefa do el l? P ¿Ío * ^ 2 5 0 m a M « f t l « ' anticipadas-fuera do ella, 8 oO al mos, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 par un año' 

Sa admiten soscnp.xones en Malrid, en la Administración del B^T, 
tTJ¿ANTL

VT-NUM- 2 : R F Q O R A D E capital, directamente por moaio 
de carta a la Administración, oon inclusión dal importa del tiempo da ̂ 0 
en timbras móviles. 

monto: asimiamm ,.„«!,.„•...£ .LS?' 3 8 asertaran oficial-

Presidencia del Consejo de Ministros 
8 S . M M . el R E Y Y la REINA 

Regente ( Q . D . G . ) Y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante s a l u d . 

Número suelto: 50 céntimos do peseta. 

Minis ter io d8 Haciend 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Vieto el exped ien te promo
vido por esa Direooión general proponien
do la conveniencia de que el importe de 
U penalidad que por cédula» personales 
esubleoe el ar t . 41 de la vigente Instruc-
olón del impuesto se baga efectiva por 
medio de un cajetín estampado al res
paldo de dichos documento.-*: 

Resultando que ese Centro directivo 
fonda su propuesta en que habiendo per
dido las cédulas el carácter de efeo 
tos timbrados que tenían al establecerse 
el impuesto por la Ley de 26 de Junio de 
1874 é Instrucción de 23 de Agosto del 
mismo tfio, y ser hoy meros reoibos ó 
documentos oobratorios del impuesto, no 
°ay razón que haga necesario el cobro 
de la penalidad triplicando las cédulas, 
lo que es menos necesario, cuanto que el 
articulo 51 de la vigente Instrucción d e 
termina que las dos correspondientes al 
reoargo se daten con separaoión de las 
andidas y se apliquen al concepto de 
P«oalidad: 

Considerando que pasado el expedien
t a informe de la Intervención general 
4 e ta Administración del Estado, este 
Centro lo emite de conformidad en un 
^do con lo propuesto, fijando reglas pa ra 

alteraciones que en la Contabilidad 
tiene qae producir la reforma: 

Considerando que pedido informe al 
J^nsejo de Estado en pleno, dicho alto 
^nerpo lo ha emitido, manifestando que 
^•pués de un detenido examen conside-
r * acertada la modifioación propuesta, 
Pn*s habiendo perdido las cédulas per io-

'•*les, con las disposiciones de la vigente 

Instrucción, el oaráoter qne las señalaba 
la Ley de 26 de Junio de 1874, ó sea el de 
efectos t imbrados , teniendo hoy tan sólo 
el de meros recibos acreditativos de ha 
berse satisfecho ol impuesto de su n o m 
bre , el procedimiento que en la ac tua l ! 
dad se utiliza de emplear o r a s dos oé lu
las para el cobro de los recargos ó pena l i 
dad á los morosos es de todo punto in jus
tificado y nada hay que abone su conti
nuación, abreviándose oon el procedí -
miento propu-sto el cobro del impuesto, 
evitándose además gastos inneoesari os y 
expedioión de remesas ex t rao rd ina r i a s 1 

Considerando además dicho alto Cuer
po las modificaciones que la Intervención 
general de la Administración del Es tado 
propone como consecuencia de la reforma 
en la Contabilidad del impuesto; 

S. M. el R E T (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, de con
formidad oon el preinserto diotamen del 
Consejo de Estado en pleno y de lo p ro 
puesto por esa Dirección general y la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado, se ha servido resolver: 

1.° Que el cobro del recargo ó pena
lidad á los morosos en el impuesto de cé
dulas personales se haga efectivo en adu
lante por medio de un oajetín estampado 
al respaldo de cada cédula, que diga: 
cReoargo del duplo . Pesetas > 

2.* Que en consecuencia de esta r e 
forma se establezcan en la Contabilidad 
del impuesto las alteraciones siguientes: 

Pr imera . En el libro auxil iar de la 
cuenta de «Almacenes» se pract icarán 
oportunamente asientos separados, uno 
de todos aquellos efectos que representen 
el valor ordinario de las cé iu las en cuen
ta de la capital , y en las de los demás 
puntos de expendioión de la provínola, 
tanto en el «Debe» oomo en el «Haber», 
y otro, después, designando por olnses y 
números aquellas en que nparezoa fijado 
el oajetín representando el triplo de su 
valor, para exigirlo transcurrido el plazo 
reglamentario y en conoepto de pena l i 
dad á los contribuyentes morosos. 

Segunda. Que en el auxil iar de «Va
lores» también se distinguirán oon sepa
ración los prooedenc-ji de una y otra ola 
se de efectos datados, por a Ventas en Al 
macén». 

Terce ra . A conseouencia de dichas 
alteraciones en ambos libros, las cuentas 
generales de adminis trac ión de efeotos 
que rindan las oficinas provinciales de 
Hacienda se modifioarán en su estruotu 
ra , designando en la columna des t inada 
actualmente á las «cédulas expendidas 
por duplicado» el encabezamiento de «en 
pago del recargo del duplo se ún cajetín 
de estampación», y otra misma clasifica
ción se l levaráá la valoraoión justificante 
de la ouenta de que se t ra ta en sus colum 
ñas, del número de cédulas da tadas por 
ventas agregando otra en la par te desti
nada á valores para que se determine el 
que represente el «duplo» de penalidad 
realizable por oajetín de estampación so
bre el ordinario del efeoto; y 

Cuarta. Que en los mandamientos de 
ingreso se distingan asimismo por clases, 
número y su precio las cédulas realiza
das en el período de recaudación volun
taria, y separadamente las expedidas en 
el ejecutivo con reoargo, distinguiendo 
á la vez en estas últimas el valor ordina
rio de las cédulas, independientemente 
del duplo representado por el oajetín de 
estampaoión. 

De Real orden lo digo á V . I . para su 
conooimiento y demás efeotos. Dios gua r 
de á V . I , muchos años . Madrid 27 de 
Enero de 1902. 

URZAIZ; 
Sr. Director general de Contribuciones. 

, Ministerio ds Gracia y Justicia 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Teniendo conocimiento este 
Ministerio de la diversa interpretación 
que entre lu oíase notarial quiere darse 
á lo dispuesto en el ar t . 3 o del Real de
creto de 13 de Enero último, á pesar del 
reflejo vivo de los propósitos en que el 
legislador se inspiró, y siendo útil diei 
par , no ya las dudas , sino las más lige
ras vacil p iones que en la aplicación de 
aquel precepto conduzcan á seguir un 
criterio, en vez de uniforme, distinto del 
que aquella suberana disposioióu se ha 
propuesto; 

S. M. la REINA (Q. D. G.), Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el 

R E T D. Alfonso XI I I , ha tenido á bien 
disponer lo siguiente: 

l . # Que el deber de abonar el 50 por 
100 de todos los derechos se impone sólo 
al Notario que en el término municipal 
en que resida, ó en otro en que no re
sida ningún Notario, autorice documen
tos, cuyos otorgnntes ó requirentes todos 
sean vecinos ó domiciliados del lugar en 
que otro ú otros Notarios del mismo d i s 
trito ó del colindante tengan su residen
cia legal y ésta s ea distinta de la del au
torizante. 

2.* Que aquel deber no es extensivo 
ni apl icable al Notario que autorice, 
oomo se ha indicado, documentos, ouyos 
otorgantes ó requirentes sean vecinos ó 
domiciliados del lusrar en que resida otro 
ú otros Notarios del mismo distrito ó del 
oolindante, ouando éstos no desempeñen 
personalmente su oargo á c a u s a de estar 
en uso de licencia ú otro motivo legal , ni 
tampoco oon relación á las aotas en q u e 
se hagan constar hechos ocurridos en el 
lugar en que se autorioen aquél las . 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gua rde 
á V. I. muohos años. Madrid 12 de F e 
brero de 1902. 

TEVERGA 
Sr. Direotor general de los Registros 

oivil y de la propiedad y del Nota r i ado . 

Ministerio* de I n s t a l a n pública 
Y BELLAS ARTES 

Subsecretaría 
Exorno. 8r . : Como aolaración á lo p r e 

ceptuado en el número 7.° de la Real or
den de 17 de Enero último, que d e t e r m i 
na los conceptos generales en ouanto al 
pago de las atenoiones del personal d e 
p r i n u r a enseñanza, y á fin de oonseguir 
mayor facilidad en el examen y aproba
ción de la nóminas del mes de En ro ú l 
timo una vez que la Ordenación de pagos 
por obligaciones de este Ministerio díate 
las necesarias disposiciones para su for
mación: 

8. M. el R E T ^Q. D. G.)» y en su nom
bre la REINA. Regente del Reino, ha re
suelto que se manifieste & V. E , pa ra co
nocimiento de las Juntas provinoiales de 
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Instrucción públioa y de loa Habi l i t ados 
de los Maestros, que la oertifloaoión á que 
se refiere el núm. 7.° de la Real orden 
ci tada, en la que han de hacerse constar 
las Escuelas, nombres y categorías de los 
Maestros^Maestras y Auxiliares y el im
porte de los oonceptos expresados en el 
o ú m . 4.° de dicha Seal orden oiroular , 
debe consignar la situación legal de los 
Maestros hasta 31 de Enero inclusive , 
comprendiendo asi por completo la jus 
tificación de todos los haberes que se 
acrediten eu la nómina y d e b a n ser 
percibidos por el personal durante el mes. 

De Real orden, comunicada por el E x 
celentísimo S r . Ministro, l o ' t raslado á 
V.. . para su cumplimiento. Dios gua rde á 
V.. . muchos aflos. Madrid 7 de Febrero 
de 1902. = El Subsecretario, FSReq t r e j c r 
= S r . Gobernador.Presidente d é l a J u n t a 
de Instrucción públioa d e . . . 

Llinisterio ds Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas 

EXPOSICIÓN 
SEÑORA: Umversalmente estimada 

la enseñanza ambulante como uno de los 
medios más ofioaoes para impulsar el 
progreso agrícola del país, al implantar
l a conviene adoptar , entre aquellos re 
corsos de que puede disponer el Estado, 
los que permitan obtener más fácil 3 
oumplidamente la difusión por los-oam 
pos de esta clase de enseñanza agrícola, 
esencialmente experimental y práotioa, 
y que , por decirlo asi, más que por los 
oídos, debe ent rar por los ojos del cul t i 
v a d o r . 

Pero este propósito, que no es difíoil 
de lograr ouando aquellos á quienes prin 
oipalmente interesa aouden á estudiar la 
resolución de los problemas rurales en los 
establecimientos docentes, ya sean gran
j a s , estaciones ó campos de experiencias 
y de demostración, ofreoe obstáculos, á 
veces insuperables, ouando es la ense
ñanza la qae tiene que ir á buscar al la
brador allá en la aldea lejana y falta de 
comunicaciones, ó én los diseminados 
hogares rústicos, donde, entre nosotros 
generalmente reina la pobreza, y con 
lastimosa frecuencia la mis estrecha 
miseria y la más absoluta ignorancia. 

Para determinar , pues, oon probabi l i 
dades de éxito la forma en que han de 
realizarse estas tareas de propaganda, 
esta popularización de los conocimientos 
agrícolas que convienen á cada localidad, 
oeoesario es que exis tan numerosos 
Centros en las provincias, y que de ellos 
i r radie la luz de los progresos cu l tu ra les 
dentro de la zona ó región adonde pue 
dan y deban provechosamente aloanzar 
sus rayos vivificadores; porque la diver
sidad de condiciones que han de tenerse 
en cuenta para deducir la fórmula o ta ra 
y sencilla que se predique y recomiende 
á los labriegos de una comaroa. no con
siente que sea igualmente coligada en 
otra, toda vez que habrán de ser distin
tos los elementos que la integren. 

Bastan estas sucintas indioaclones pa
r a comprender que en la enseñanza nó -
mada ó ambulante tiene que desarrol lar 
se dentro de limites marcados por la in
fluencia de esos Centros experimentales 
referidos, y que si bien sería de desear 
que hubiese uno de éstos, por lo menos, 
en cada provincia, como eso no es:eu breve' 
té rmino posible, la enseñanza debe, por 
hit tbii lo t i ivnq «u:)u¿jI wl* i**ü*?iuíiuufl 

ahora, limitarse á aquellas oomarcas 
en que existen ó se oreen en lo sucesivo 
granjas , estaoiones ó campos de demos* 
traoión. ; 

De estos establecimientos ha de part ir 
necesariamente el primer impulso para 
llevar á cabo las conferencias y prácti
cas ambulantes; en ellos, por el más per
fecto conocimiento q u e supone su exis
tencia de las oondioiones rurales de las 
zonas donde están enclavados, podrán 
formarse los programas á que dichas con-
ferenoias se deban sujetar, fijando tam
bién el número, las épocas y los lugares 
en que puedan darse , é indioando con la 
preoislón neoesaria, las máquinas , apa
ratos y demás elementos con que se pue
de contar en oada caso, pa ra que el 

"éxito responda - á los propósitos que ins
piran esta disposición. 

En este trabajo de propaganda habrán 
de prestar su cooperación todos los In
genieros del Servioio agronómloo, auxi
liando en sus respectivas provinoiai , en 
ouanto sus demás atenciones oficiales lo 
consientan, la ejecución de los planes que 
se dioten por los Centros superiores . 

Las materias ^ue-por ahora han de se r 
objeto de la enseñanza ambulante , de
biendo acomodarse á los reoursos en la 
actualidad disponibles, preoiso es cir
cunscribirlas á los cultivos más generales 
ó importantes y á las ouestiones referen
tes á plagas del campo y enfermedades 
de las plantas y animales, ouyo interés 
se juzgue de mayor oportunidad. 

Más adelante, y á medida que el éxito 
de los primeros ensayos vaya mostrando 
la bondad del sistema, podrán recibir ma
yor ampliación estas enseñanzas, orde 
nando la Superioridad ouanto considere 
preciso para perfeccionar el pensamien 
to y corregir las deficiencias que la prác
tica haya señalado. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyeoto de decreto. 

Madrid 7 de Febrero de 1902. 

SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., 

Manuel V i l ! . i n n o v a y G ó m e z 

REAL DECRETO 

De oonformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Agricultura, Industr ia , Co
mercio y Obras públicas, de acuerdo oon 
el Consejo de. Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y 
D. Alfonso XII I , y oomo R e i n a Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se establece la enseñan

za agrícola ambulante en to las aquellas I 
provínoos en que existan granjas e x p e -
rimentales, estaciones agrícolas y oam-
pos de experienoia y de demostración. 

Art. 2.° Esta enseñanza se realizará 
por medio de conferencias esencialmen
te práoticas, y que versarán: 

1.° Subre el oultívo d é cereales y dé 
legumir.otas en secano y regadío, com
prendiendo las labores preparatorias, las 
siembras, los cuidados sucesivos y los 
procedimientos de recolección. 

2. 9 El cultivo de la vid, con la eleo-
oión y preparación del terreno, las plan
taciones, loa ingerto?, las podas, el labo
reo durante la vegetación, la veni lmla , 
y como complemento, las nociones indus
triales aceró*-do la'vinificación' 

! l\t ol/il 0¿4&%X!Á Vt ob ü;dOJta JJ« .oai'.il^ 

8.° El oultivo del olivo, sistemas de 
plantaoíón y formaoión del árbol, labo-
rea t podas, abonos, cogida de la aceituna 
y perfeccionamiento en la fabricaoión de 
aceite. 

4.* Los oultivoa especiales de aquellas 
plantas herbáoeas y arbóreas dé mayor 
Interés en la comarca, con demos traoión 
de las ventajas eoonómioas que de ellas 
p r o c e d a n ; y 

5.° Sobre las plagas del oampo y e n 
fermedades de las plantas y anímales , 
tratamientos para prevenirlas y ourarlaB 
y ouestiones de actualidad á este res
pecto. 

Art. 3.* Los Ingeniemos Direotores de 
los establecimientos agrícolas de donde 
ha de part i r la iniciativa para estas oon 
ferenotas, formularán el pro'gTiTñá dé 
aquellos puntos que mejor satisfagan á 
las necesidades y conveniencias de las 
respectivas zonas, y fijarán las épocas y 
los pueblos en que hayan de tener lugar . 
Estos programas deberán remitirso pa ra 
su aprobación á la J u n t a Consultativa 
agronómica. 

Art. 4.° Todos los Ingenieros del Ser
vicio agronómico provincial están obliga
dos á tomar parte en estas conferencias 
dentro de sus respectivas provincias y 
en cuanto lo permitan las demás atencio
nes que les están encomendadas. 

Art. 5.° Para el mejor éxito de estas 
conferencias es necesario combinar todos 
los elementos de qué sea posible disponer, 
tanto de personal como de material ; y á 
tal fin, los Ingenieros Direotores de e s 
tablecimientos agrícolas oficiales remi t i 
rán á la J u n t a Consultiva agronómioa, 
al mismo tiempo que los programas de 
las conferencias ambulantes, y en el 
plazo más breve posible, un inventario 
detallado de todas las máquinas, aparatos 
y útiles que sean susceptibles de dedioar-
se al objeto de que se trata,' para que 
pueda hecerse de ellos la distribución 
conveniente y asegurar el buen r e su l t a 
do de este servicio. 

Art . 6.° Serán preferidos para estas 
conferenciasambulantes aquellos pueblos 
que ofrezcan gratui tamente terrenos en 
donde ejeontar las práotioas y puedan 
tener lugar las viemostrioion^s que las 
mismas exigen, ó den facilidades que 
contribuyan al mejor desempeño del 
trabajo. 

Art. 7.° Reunidos todos estos antece
dentes, y adquiridas las noticias que son 
indispensables para el caso, se redactará 
por la J u n t a Consultiva agronómica el 
plan definitivo que debe seguirse en ca
da una de las oomarcas designadas, y lo 
elevará á la Superioridad para su ap ro 
bación. 

Art. 8.° La Direcoión general de 
Agricultura dictará las órdenes néoesá-
ri is para que el personal y material del 
Servicio agronómico contribuyan en la 
medida conveniente en oada caso al d e s 
empeño de este servicio. 

Art. 9.° Los gastos que origine este 
servicio se satisfarán con cargo al ca
pitulo VI, art. 2.° del presupuesto v i 
gente . 

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
'mil novecientos dos. 

MARÍA CRISTINA 
Hl MinÍ9txo do AgricuUara, 

Iudusu ; j., Qomaroio y 0br48 pública», 
Misruel Yl l laaaev» y Gómez. 

Juxrta provincial 
da Instrucción pública de ]\ladrid 

Extracto del. acta (ie Ja sesión de 7 
Febrero de 1902 

Leida y aprobada el acta de U g e a ! . 
anterior, se acordó: ,0& 

Quedar enterado de haber sido n o 

orados, en virtud de oposioión, Mae.? ' 
de AloalA D. Pedro Gómez Moreno v A 
una Auxiliaría de las Esouelas del Hów 
ció provincial D. Domingo Hidalgo y 
vo, ó Interina de una Esouela de nifia8 d~" 
Aranjuez doña María Herranz Honibra 
do, por jubilación de doña Antonia Di. 
Delgado. 1 1 2 

Aprobar la consulta heoha por la p r e 

8idencia si las Escuelas dotadas oon goi 
pesetas q"» p.ata..pxo.V4noUuAâ ¿D 

blecidas, todas en poblaoiones de más<u 
500 almas, quedan eliminadas del co n, 
curso único, según el art . 25 del Rea] de* 
creto de 26 de Octubre último, corres*, 
pondiendo por tanto á los Rectorados re», 
pectivos la convocatoria por ooncurso de 
ascenso ó de t raslado, quedando en esta 
parte modificados los artíoulos 25 y 26 del 
Reglamento orgánico de 6 de Jallo de 

Dar las órdenes,para qne oese _ea_n 
cargo* el"Habilitado de los MaestroTdéi 
partido de Chinear D. Sandaüo Rabio 4 
petioión de la mayor ía de los Maestra 
del partido, dejando A juicto do la Pr e. 
sidenoia señalar el dia en que éstos ha
yan de proceder á la elección de Habili. 
tado, y nombrar provisionalmente para 
ejercer este oargo á D. Julián Lóper 
Aragonés, actual Habilitado del partido 
de Alcalá de Henares . 

Aprobar el aota de elecoión de Habili
tado de los Maestros del partido de Ta-
rrelaguna, reconociendo como tal ádoo 
Desiderio González Ortega. 

Admitir la renunoia presentada por el 
Habilitado de los Maestros del partido de 
San Lorenzo del Escorial, dejando 4 !» 
Presidencia el . señalamiento del. día en 
que haya de verificarse la nueva elección 
y nombrar provisionalmente para este 
oargo á D. NioanortGonzález Puebla. 

Admitir Ir. dimisión presentada por don 
Felipe Baquero del oargo dé Habilitado 
de los Maestros del partido de San Martin 
de Valdeiglesias, da r las órdenes para U 
devoluoién de fianzas por tener rendid»! 
y aprobadas todas SU3 cuentas, y dejan
do á la Presidenoia el señalamiento del 
día en que haya de verifioarse 'a naev» 
elección, enoargar provisionalmente par* 
ejercer la habilitación á D. José Jal'o 
Carrasoo,. 

Dar las órdenes pa ra qne se acr 
en'forma legal, oon certificación d e l 
Médicos designados al efecto, si el Mae»* 
tro de Valde»vero se halla ó no imposibi
litado paro ejeicer su oargo. 

O i r á la Maestra de Robledilio da-'» 
J a r a , que está ausente del pueblo desde 
el mes de Noviembre sin permiso de 1» 
Autoridad competente, suspendiendo pro* 
vÍ8Íonalmenteel pago de haberes. 

Decir al Aloalde de Villamanriqne » 
Tajó que es de la competencia de '* 
J u n t a local a c o r l a r sobre el traslado*»• 
las Escuelas, cuidando qne los l oca l e s^ 
gan las condiciones higiénioas y pei^P* 
gioas. . 

Quitar la nota que aparece en el esp^ 
diente personal de un Maestro po r 

berse justificado con informes del A5]¡?i"t 

tamiento y J u n t a local que se ba 
fleado la oonduota del mismo, y t I° e ^¡J 
desaparecido las causas por qo* 
amonestado. 

Desestimar una reclamación d e , . ! ! ¿ | 
tro de Getafe por no resultar jastifle* 
su pretensión. 

Desestimar una instancia de D. IJJJ 
Nieto, Maestro interino que fué de 
ta, pidiendo mayor oantidad por & r*, i f l. 
cación de la Escuela de adultos, fa° ' , 
dose en qne prolongó las clases dtir» 
el mes de Abril . • al tu u u» 1 

Dejar «obre 1«, Mesa el expediente . 
bre visita extraordinar ia de insp ¿ c ° ' 
la Escuela de Hoyo de Manzanares. 
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Decir al limo. Sr. Rector que están ce
rradas algunas Escuelas e esta provin -
¡¿ por no haber sido nombrados Maestros 

¡merinos ó propietarios para las mis
mas* ; , 

Reclamar las aotas de exámenes que 
faltan, los presupuestos de material de 

las hsouelas para el año corriente y las 
cuentas de material del segundo semestre 
de 1900 y del afto 19Ó1. 

Quedar enterada de las nuevas dispo
siciones ¡sobre pagos y de hallarse exten
dida hace días la certificación qae sefiila 
el a r t . 7.° de la Real orden de 17 de Enero 

último para proceder al pago le haberes 
tan pronto oomo se reciban las órdenes 
oportunas. 

Madrid á 12 de Febrero de 1902 =» El 
Presidente, A. Bar roso .=El Seoretario, 
Vidal L. Colmenar. 

361,—794. 

Ministerio de Instrucción pública y Bellas fírtes 
D I S T R I T O U N I V E R S I T A R I O D B M A D R I D 

P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

En cumplimiento de lo que presoribe e! ar t . 12 del Reglamenta or-ánico de primera ensefianza de 6 
Rectorado ha acordado que se publiqaen en la Gaceta de M . iril Us ^ c u e l a s y Auxiliarías vacantes en este Distrito universi
tario que han de proveerse por oposición, según lo dispuesto en e! ar t . 2 . a del expresado Reglamento y en el aprobado por Real 
deorcto de 11 de Agosto de 1901. F F 

de Julio RÍE 1900, este 
este Distrito universi 

PROVINCIA PUEBLO CLASE DE LA PLAZA GRADO lulit l«gtl 

Pesttat 
ESTBIBÜCICVES CASA OBSERVACIONES 

» ili N oti GL Í Í V Í J U Í ) '.i 1 FI Silfi 11 • '» ' / 

Escuelas y Auxiliarías de niños 
Guadalajara 
Toledo 
ídem 
í d e m — 
Ciudad Real 
ídem 
Cuenoa 
ídem 

Madrid 

Guadalajara, 
Segovia.. . , 
Idem 
Toledo 
Ciudad Real. 

Cuenoa 
Ciudad Real, 
Segoviu 

Horohe 
Chozas de Canales. 
Camarena 
Carmena, 
Hiño josas 
B illesteros 
Sisante 
Carvera 

Madrid 

Aloocer 
Nava de la Asunción 
Navas de Oro 
Calzada de Oropesa 
Fuenoaliente 

Be'.monte 
Valdepeñas 
Segovia 

Maestro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. • 
Idem 

E l e m e n t a l . . . 
Mem 
Idem. 
Id^m 
Idem 
Idem 
Idem. «. * mrf 
Idem , 

825 
825 
825 
825 
S25 
825 
825 
825 

Escuelas y Auxiliarías de niñas 
Regente de la g r a 

duada . . . | Superior 
Maestra 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

. • . . 

Elemental . . 
Idem 
Id-m 
Idem 
Idem 

3.000 
825 
825 
825 
825 
825 

Escuelas y Auxiliarías de párvulos 
Maestra. 
Auxiliar. 
I d e m . . . . 

P á r v u l o s . . . 
Idem 
Idem 

825 
825 
825 

Tiene. T iene . 9 
275 p t 8 . Idem. » 
275 l75 — Idem. 
275*75 — Idem. » 
275 — 135 pts. » 
275 — Tiene . 
206'25 — 8 0 p t 8 . » 
206'25 — 60 - » 

No t iene . » Esouela munioipal. 
T i ene . 150 pts. 

Esouela munioipal. 

650 p t s . » 

275 — 125 pts. » 
275'50 — » » 

275 — > * 

206'25 pts. Tiene. » 
No t iene. No tiene, 

Idem. Idem. > 

De conformidad a lo dispuesto en la Real orden de 29 de Octubre de 1901. en oada provinola en que ;deban celebrarse opo
siciones se nombrarán dos Tr ibunales , uno para Esouelas de niños y otro para Escuelas de niñas y de párvulos , y del propio 
modo se nombrarán para las que deban celebrarse en esta oapital, sin distinción tampooo ent re niñas y párvulos y entre E s -
euelas Elementales y Superiores. 

Los que deseen tornir parte en las oposiciones de toda clase de Esouelas que se anunolan, presentarán sus instancias d o c u 
mentadas en la Secretar ia general de «sta un ive r s idad (Negociado de Registro), teniendo presente qua si solicitaran Bsouelas 
de diferentes provincias ó de sueldo superior á 825 pesetas y de esta dotación, debe r lo presentar una instanola para oada ola-
te de Esouelas ó provincias en que radiquen, aoompañaudo en to ias la documentación requer ida . 

El plazo para la presentación de instanoias será de un mes. á contar l e a l e la publieaoión del anuncio en la Giceta de Afa-
¿rid, y las condiciones para ser admitido á las oposiciones serán las siguientes: 

8er español y haber curaolido veintiún años, á excepoión de los que se hAliaren comprendidos en las disposiciones p o s t e r i o 
res. Estas oirounstancias se aoreditarán oon la par t ida de bautismo ó certificación del Registro oivll del aota de insoripoión del 
nacimiento, según el caso, legalizada, si fuese ueoesario, conforme á la Ley. 

Ño hallarse Inoapaoita lo para ejeroer oargos públicos, lo que se justificará por medio de oertifiiado del Registro de la Di
rección general de Penales del Ministerio de Graoia y Just loia . 

Tener el t i t u l o profesional correspondiente al g r ado de la Escuela ó certifloado de aprobación de los ejeroicios de r evá l ida . 
Todo ello, con arreglo á lo que previene el a r t . 5.° del citado Reglamento de 11 de Agosto de 1901 y 31 de Ensro de 1902. 
Madrid 31 de Enero de 1902.=El Reotor, Doctor Francisco González y González. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
Al Juzgado de primera instanola del 

a»t#Uo-delAAud4e»oi«-4e-eat* -ee+íe- y 
^or lban ia de D. Fcanolsoo Jav ie r de 
Burgos ha ; correspondido por repar t i -

.MU L 

miento la demanda promovida por don 
José Dorado y Díaz sobre que se oanoe-
len las cargas que fueron inscriptas so
bre la oasa sita en esta corte y su os He 
de la Arganzuela, señalada oon el nume
ro veintiocho moderno, nueve y diez an
tiguo de la manzana ciento, que apareoen 

-subsistentes, y son la» aignientes:— 
Car,ga$?,. 

i . " El capital de tres mil treinta y 

tres reales y tres maravedises de cuatro 
mil oiento veintioinoo maravedises que 
anualmente se pagaban de carga de apo
sento sobre la oaaa número nueve, cuya 
imposición se reoonooió en escri tura j u 
dicial que se otorgó en esta villa en dos 
de Diciembre de mil ochooientos ante el 
Escribano de número D. Joaquín Gonzá
lez de Castro. . 

2.* Una obligaoión bipoteoaria cons

tituida por.D. Domiogo Cuevas sobre la 
casa número nueve antiguo á favor de la 
Congregación de Socorros de señoras mu-
joros honestas de nobles, señora de los 
Dolores, en ga ran t í a de seis mil quinien
tos quinoe reales diez y siete maravedi 
ses en que salí*.alcanzada oomo Tesore
ra de dicha Congregación, que debía s a -
tisfao.T en la forma siguiente: dos mil rea
les pa ra el veinticuatro de. Junio /de 1846; 
otros dos mil reales para igual día y mes 
del siguiente año, y asi sucesivamente, 
hipoteca que fué constituida en escr i tura 
otorgada.en esta oapital eu diez y seis de 
Junio de mil ochocientos cuarenta y cin
co ante el E-scribano de Su Majestad don 
Tadeo Martínez. 

3 . a Otra obligación bipoteoaria cons
tituida por doña María Ana Conde Calde
rón sobre la casa número diez de la men
cionada manzana,, que también forma 
parte de la oasa expresada, á favor de 
D. Pedro Sáinz d e V a r a n d a , en g s r a n t i a 
de un préstamo de cuarenta mil reales 
que éste le hizo, treinta mil en metálioo 
y los d'ez mil restantes en géneros, ouyo 
préstamo se comprometió á pagar , éstos 
en el término de seis meses y aquéllos 
pa ra el día seis de Agosto de mil ocho -
oientos setenta y siete, según se fijó en la 
escri tura que se otorgó en esta oorte en 
seis de Agosto de mil oohooientos setenta 
y seis ante el Esoribaoo de número don 
Pedro Conde. 

4.* Una fianza hasta su oantidad de 
siete mil reales, constituida por D. José 
de la Peña Rodrigo, sobre la misma oasa 
número diez antiguo, en garant ía del 
buen desempeño del cargo de Adminis
trador de las Memorias fundadas en la 
villa de Algete por el l imo. Sr . don 
J u a n Alonso Mosooso, Obispo que fué de 
Málaga, para ouyo oargo fué nombrado 
D. Vicente de Urbina , según esoritura 
otorgada en esta villa el ouatro de Marzo 
de mil s e tec ientos ochenta y cuatro ante 
el Escribano D. Isidro González Rojo. 

Dicho Juzgado , resolviendo á la e x 
presada demanda , desconociendo los 
domicilios de las personas á ouyo favor 
se impusieron dichos gravámenes , así 
como las de sus sucesores, acordó en 
providenoia del día de hoy admitir dioha 
demanda y emplazar oon la misma, oomo 
se hace por medio de la presente, á 
dichas personas, oon el fin de que compa
rezcan en forma en dichos autos á con
testarla dentro del término de nueve 
d í a s improrrogables; apercibiéndoles 
que, de no comparecer, les pa ra rá el per
juicio que hnya lugar . 

Madrid.siete de Febrero de mil nove 
cientos dos .=El Esoribaoo, P . U., Ju l io 
del Campo. 

P . 

D. Baldomcro Gullón y López, Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á José Manuel de la Tor re Mérida,, d e 
cuarenta y dos años, hijo de - José y d e 
Ana, natural de Modiaejo .(Málaga), oa-
sado, jornalero, y cuyo último domioilio 
ha sido en la calle del Triunfo, núm. 10, 
piso segundo (puente de Valleoas), p a r a 
que en.el término de diez días, oontados 
desde el siguiente al en que esta r equ i 
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, oon el objeto de ha -
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oerle una notifloaoión en la oaasa qae se 
le sigue por harto frastrado; apercibid o 
que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le para rá el perjaioio a que 
hubiere logar . 

Al mismo tiempo, m e g o y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno a los 
agentes de la polioia jndioial prooedan 
i la busca del expresado procesado, 
oayassefias personales son: es ta tura a l 
ta, pelo canoso, ojos azules, nar iz r egu
lar , color del rostro bueno y v is te pan ta 
lón de pana y blusa a cuadros, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la Prisión Celular en concepto 
de pre¿o comunicado. 

Madrid á 10 de Febrero de 190J.— 
Baldomero Gallón.=* El Esoribano, P . H. , 
Licenciado Rafael L. de Pande . 

361 —791. 
BUENAVI3TA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
pr imera instancia ó instrucción del distri
to de Buenavista d i esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Vicenta Cruz Moreno, hija de Paulino y 
Catalina, natural de Navarredonda , par* 
tido de Piedrahita, provincia da Avila, 
para que en el término de diez días, oon-
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala aud ien-
oia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de comunicarle una resolución y demás 
que proceda; apercibido qr.e, de no v e 
rificarlo, será declarado rebelde y le pa 
ra rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial prooedan á 
la busoa de la expresada procesada , 
ouyas .-.cñ.13 personales son: estatura r e 
gular , pelo oastaflo, ojos al pelo, nar iz 
regular , oolor moreno, viste chaqueta á 
cuadraos , delantal á cuadros , toquilla 
negra y f-iida obscura, y en el caso de 
ser habida la pongan á mi disposición en 
la Cárcel de mujeres . 

Madrid á 7 de Febrero de 1902. = M a -
nuel del Valle.«=E1 Escr ibana, Antonio 
Aguilar. 

361.—740. 

CENTRO 
El Juzgado de pr imera instancia del 

distrito del Centro de esta capital , en 
vir tud de providencia diotada oon fecha 
ooho del mes actual en los autos promo • 
vidos por el Procurador D. Luis Lum
breras , en nombre del Banco Hipoteca
rio de España, oontra D. Gregorio, doña 
Manuela, doña Pi lar , D. Antonio, dofia 
Teresa y D. Eduardo de las Pozas y Ló • 
pez, sobre secuestro, ha acordado sacar 
á la venta en pública subasta y término 
de quince dias UB fincas siguientes: 

Una casa sita en esta oorto, calle do 
Fernández de !os Rios, enclavada en la 
primera zona de ensanche, próximo al 
barrio de Vallehermoso, manzana trein
ta y una, distrito municipal de la Uni
versidad, primer ouartel hipoteoario an
tiguo, tinca número dos mil cuatrocientos 
diez y nueve del Registro de la Propiedad 
de Occidente; consta de planta baja y 
principal y está distribuí ia en cuarenta 
habitaciones ó cuartos vivideros: linda 
al Norte fachada á la calle de Fernández 
de los Rios, al Oeste fachada á la oalle 
Partloular A, por donde tiene oinoo en
tradas, al Sur fachada á la oalle Par t i 

cular B, por donde tiene otras oinoo en
tradas: forma un ooadrilátero i r regular 
que comprende una superfioie de seis mil 
noveoientos cuatro pies ouadrados, ouya 
finca ha sido apreoiada en veint icuatro 
mil pesetas. 

-Otra oaea, también en esta corte, calle 
de Fernández de los Ríos, oomprendtda 
en la misma manzana que la anterior, 
finca número dos mil cuatrocientos vein
te; oonsta de planta baja y principal: 
linda al Norte faohada á la oalle de Fe r 
nández de los Ríos, al Oeste f ichada á la 
oalle Part icular B, por donde tiene cinco 
entradas pa ra el servioio de los cuartos, 
al Sur fachada á la oalle Par t icular F 
y al Este faohada á la oalle Part icular C, 
por donde tiene otras cinco ent radas ; 
forma un cuadri látero i r regular con la 
superficie de seis mil noveoientos cinco 
pies ouadrados ochenta y seis déoimosi 
y ha sido apreciada en veinticuatro mil 
pesetas, ouyas dos finoas hacen en jun to 
la suma de ouarenta y ooho mil pese tas . 

Se haoe saber que el remate tendrá lu
ga r el día treinta y uno de Marzo p r ó x i 
mo venidero, á las dos de la ta rde , en la 
Sala audienoia de este Juzgado , sito en la 
calle del General Castaños; que para to
mar par te en la subasta deberán cousig-
nar previamente los Imitadores en la Me* 
sa del Juzgado una cant idad igual por 
lo menos al diez por oiento del valor de 
las finoas; que no se admit irán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la apreoiaoión; que la consignación del 
precio se verificará dentro de los ooho 
dias siguientes á la aprobación del r e 
mate; que los títulos de propiedad, supli
dos por la certificación expedida por el 
Sr. Registrador de la Propiedad de la 
zona de Occidente, se enouentran de ma
nifiesto en la Esoribanía del Actuario pa
ra cuantos deseen examinar los , no admi
tiéndose después del remate reolamaoión 
alguna por insuficiencia ó defeoto de los 
títulos. 

Madrid á diez de Febrero de mil n o 
veoientos dos. = V.° B . ° = R a i z . = E l Ac
tuario, Lioenciado Ramón Aguado y 
O r i a . = E s copia: Licenoiado Aguado y 
Oria. 

P. 
ZARAGOZA 

D. Franoisoo Hueso de la Orden, Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de 
Zaragoza. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado José Gar-
cés de los Fayos Duro, hijo de Jul ián y 
Soledad, de treinta y siete años, cesante , 
soltero, natural y veoino deMadrid, h a b i 
tante en la oalle de Segovia, núm. 1, s e 
gundo piso, cuyo aotual paradero se ig
nora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que se inserte la presente en la Gaceta 
y BOLETIS OFICIAL do la villa y cor te de 
Madrid, oomparezoa en este J u z g a d o , 
sito en la calle de la Democracia, núme
ro 64. al objeto de que pueda ser enipla -
zado para ante la Exorna. Au henoia pro
vincial de esta ciudad en causa que ins
truyo oontra el mismo sobre estafa por 
viajar sin billete en el frrrooarril; aper • 
cibiéndole que , de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le pa ra rá el per jul-
oio á que hubiere lugar oon arreglo á la 
Ley. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades del Reino, así ci
viles oomo militares, y muy espeoialmen - ~ 

te á los agentes de la polioia judioial , 
prooedan a labusoa .oap tura y oonduooión 
á Ia3 Cároeles de esta capital, á disposi
ción de este Juzgado , del referido pro-
oesado. 

Dada en Zaragoza á 1.° de Febrero de 
1902.-»Francisco Hueso. = Luis Molina. 

M1.-7W. 

Juzgados municipales 

BUENAV1STA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buen avista de 
estaoorte , por el presente se cita, llama 
y emplaza á Manuel Méndez Pérez, que 
dijo vivir en la calle de Ayala, 22, cochera, 
y en la aotualidad se ignora, pa ra que 
en el término de nueve dias oomparezoa 
en dioho Juzgado, sito en la oalle de 
Belén, número 2, piso segundo, á respon
der de los cargos que le resultan en el 
juioio de faltas número 1.775 que pende 
en este Juzgado por malos t ratos; aper-
oibido que, de no verificarlo, le parará el 

perjuioio á que haya lugar en 
Madrid i.9 de Febrero 

V.° B.° 

d ereoh 0 

de 1 9 0 2 

Miguel J iménez M a d r i d s 
Seoretario, Lioonoiado Mario Sarrat* 

360 . -751 . 0 

e ü o r 
En virtud de providencia del s 

Juez municipal del distrito de B u e n a v ^ 
de esta corte, por el presente se cita 
llama y emplaza á José Pablo Lorenzo' 
que dijo vivir en la oalle de Ministriles' 
21 y 23, segundo, 8, y en la aotualltui 
se ignora, pa ra que en el término ¿ e 

nueve dias oomparezca en dicho Juzg 4 . 
do, sito en la calle de Belén, número 2 
piso segundo, á responder de los oargoi 
que le resultan en el juioio de faitea 
número 1.759 que pende en este Juzgado 
por desobediencia; apercibido que, deno 
verifioarlo, le pa ra rá el perjuicio á qo¿ 
haya lugar en derecho. 

Madrid l.° de Febrero de 1902.a»V.°B.» 
=Miguel Jiménez Madrid. = El Seoreta. 
rio, Lioenoiado Mario Sar ra tacó . 

360 —754. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Colmenar Viejo 

D. Salustiano Zazo y Riza.dos, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á pública segunda subasta los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMBRO 
do 

orden 

360 

363 

380 

410 

293 

419 

431 

438 

44» 

459 

477 

513 

521 

324 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D . Andrés Berrocal.—-Mitad de un majuelo en el Palancar, pro-
indiviso con Manuei Ramírez, de tres celemines: linda S. Ino 
centa Peñas, M. y P. Sebastián García y N. Calera 

D. León Gobeña.—Tierra en Moloteras, de una fanega y seis 
celemines: linda S. Josefa González. P. Manuel Morcillo y N. 
Manuel Ramírez 

D. Joaquín Frutos.—Tierra en Robledo, de cuatro celemines: 
linda S. Fernando García, P. Lusas Gil y N. Donato García. 

D. Juan García González.—Gasa en la calle del Pozo: linda iz
quierda José Rubio y derecha Nicolás Rubio 

D. Qjintin González.—Tierra en Gasa Nueva, de ocho fanegas: 
linda S. Vicente González, M. eras de Casa Nueva y P. here
deros de Antonio G i i i e / . 

Doña Julia González.—Tierra en la Fuente del Rufo.de diez cele 
mines: linda S. Felipe Chichón, P. Leandro González y N. 
Julián Sanz 

D. Bonifacio Hernán.—Viña en el Valle, de tres celemines: linda 
S. y M. Maria Pérea, P. Vallejo de Flores y N. arroyo Sahces. 

D. Eusebio Jiménez.—Una cerca en Valdelagüera, de cinco fa
negas y seis csl¡mines: linda P. Josefa González, M. Mariano 
Perales, S. Eugenio Rive.o y N. T murcio Esteban 

Doña María López Ruiz.—Cerca de pasto en el Valle, de d >s 
fanegas: linda S. Caleriza, M. heredaros de Vicente González, 
P. y N. Juan Antonn G>nzález 

D. Nicolás Martin.—Un colmenar en «a Caburriosa, de un ce
lemín: linda S., M. y P. Engracia Frutos y N. Matilde Revitla. 

D. Florentino Perales.—Un colmenar en el Cerrillo, de un cele
mín: linda S. y M. Cerrillo, P . y N . Dehesa del Álamo 

D. Rafael Ruiz.—Tierra en Robledo, de tres celemines: linda 
S. Juan Arrobas, P . Eulogia Domingo, N. Donato García 
y M. el rio 

Doña Tomasa Sáez.—Tierra en Fuente del Rufo, de dos fanecas: 
linda S. Eugenio de la Fuente, M. Felipe Chichón y P. Julián 
Sanz • 

D. Agustin Serrano.—Un huerto en la calle de Carretas 

TALORACION 

Pesetas Génta. 

200 

106 66 

133 3* 

173 3» 

66 66 

«33 3a 

186 66 

220 66 

26 66 

66 66 

133 3* 
80 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 18 de * e ' 
brero de 190a, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucctf 
y el Real Decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BJLETIN OFIG'.AI * C " 
gún lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Guadalix de la Sierra á 17 de Enero de 1901.=El Agente ejecutivo, Salustiano Z* i a ' 

641.— 35*t : 

Bicaela Tipolitografie* del Hoapicio—Fnancarral, 84. 
T«14ÍOBO 182. 
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